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COMISIÓN DE DESCENTRALIZACIÓN, REGIONALIZACIÓN, GOBIERNOS LOCALES 
Y MODERNIZACIÓN DE LA GESTIÓN DEL ESTADO 

PERIODO ANUAL DE SESIONES 2016 — 2017 

Señora Presidenta: 

Ha ingresado para dictamen de la Comisión de Descentralización, Regionalización, 
Gobiernos Locales y Modernización de la Gestión del Estado la siguiente iniciativa 
legislativa: 

El Proyecto de Ley 812/2016-CR, presentado por el grupo parlamentario Fuerza 
Popular a iniciativa del congresista Federico Pariona Galindo, que propone una Ley 
que declara el 10 de junio de 1834 como fecha de creación política del distrito de 
Carhuamayo, provincia y departamento de Junín. 

La Comisión de Descentralización, Regionalización, Gobiernos Locales y Modernización 
de la Gestión del Estado, en la decimocuarta sesión ordinaria, celebrada el miércoles 5 
de abril de 2017, del período anual de sesiones 2016 — 2017, acordó por UNANIMIDAD 
de los presentes APROBAR el texto sustitutorio del dictamen recaído sobre el Proyecto 
de Ley 812/2016-CR, por el que propone declarar el 10 de junio de 1834 como fecha de 
creacion politica del distrito de Carhuamayo, provincia y departamento de- Junín; con el 
voto favorable de los congresistas presentes, Alejandra Aramayo Gaona, César 
Villanueva Arévalo, Estelita Bustos Espinoza, Mártires Lizana Santos, Eloy Narváez Soto, 
Dalmiro Palomino Ortiz, Lizbeth Robles Uribe, Miguel Román Valdivia, Wilbert Rozas 
Beltrán, Gilmer Trujillo Zegarra, Vicente Zeballos Salinas y Sonia Echevarría Huamán. 

I. SITUACIÓN PROCESAL 

El Proyecto de Ley 812/2016-CR, ingresó al Área de Trámite Documentario el 19 de 
diciembre de 2016 y fue enviado a la Comisión de Descentralización, 
Regionalización, Gobiernos Locales y Modernización de la Gestión del Estado, como 
única comisión dictaminadora, mediante decreto de envío del 20 de diciembre de 
2016. 

II. CONTENIDO DE LA PROPUESTA  

El Proyecto de Ley 812/2016-CR tiene como objeto declarar el 10 de junio de 1834 
como fecha de creación política del distrito de Carhuamayo, provincia y 
departamento de Junin. 

Adicionalmente encarga al Gobierno Regional de Junín y al Gobierno Local de 
Carhuamayo, dentro de sus funciones, promover y difundir la fecha de creación 
política, a fin de hacer extensivo a todos sus pobladores. 

COIlliSiÓtl de :Descentralización, lesionalización, 
Gobiernos Locales y 'Modernización de fa Gestión defTstado 
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